
I. IüIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Anexo de Controto.-

LOTA, 18 ¡\qR 2022

N",/g/2,DECRETO D.E.M (c)

Vistos:
El controlo lndef¡nido de fecho 0l .08.2019 de

doño; CECltlA ATEJANDRA PINO HERRERA Anexo de Controlo de Trobojo de
fecho 05 de obril de 2022; Decreto DEM No 300 del 25 de ogoslo de 2021, que
delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Sr. olcolde"; D.F.L. Nol, del 24.O1 .94,
"Código del Trobojo" Y en uso de los focullodes que me confiere el orf. l2o y ó3o

de lo Ley N"18.ó95, Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l. APRUÉBESE Anexo de Controto de Trobojo con
fecho 05 de obril de 2022 entre lo llustre Municipolidod de Loio, Deportomento
de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo Trobojodoro doño CECltlA
ATEJANDRA PINO HERRERA,  que, o conior del 0ó de obril de
2022, se troslodo o cumplir funciones de monero permonenle en lo U.E. Escuelo
Bósico Sonto Morio de Guodolupe E-ó83, como Educodoro de Pórvulo,
monleniendo su corgo hororio de 44 hrs. Cronológicos Semonoles.

2. En lo demós el Controto de Trobojo se montiene
vigente en todos sus portes.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, OMUNIQUESE Y

ARCHIVESE. -

JOSE A DO EST

IPAI. JEFE (r) DE o.
BENITEZ VEGA
ACIóN MUNICIPAT

..POR ORD D E OR AICAtDE"

BEBV/J/üAB/PA
DISTRIBUCIÓN:

/YVO/hvj.

- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depfo. Personol.
- Remunerociones DE/vl.
- Corpeto funcionorio.
- Archivo.
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